
 Informe Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que se allego 

escrito por parte de la Gobernación del Valle del Cauca, por medio de la cual 

insisten en el alcance del acuerdo de reestructuración de pasivos, a fin de 

que se ordene el levantamiento de medidas previas, desembargo de cuentas 

bancarias, títulos de depósito, títulos de contenido crediticio y la devolución 

de depósitos judiciales existentes a favor del Departamento del Valle del 

Cauca. Al respecto me permito informar que se procedió por la suscrita a 

realizar una validación nuevamente de la información solicitada en la base 

de datos del Banco Agrario de Colombia S.A., no encontrando resultado 

alguno, que de cuenta que se halla deposito judicial consignado en favor del 

Departamento del Valle.  Sírvase proveer. Buenaventura, Valle, marzo ocho 

(08) de dos mil veintidós (2022) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 164 

Petición: Devolución depósitos judiciales en favor del 

Departamento del Valle. 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito 

por parte de la Gobernación del Valle del Cauca, por medio de la cual 

insisten en el alcance del acuerdo de reestructuración de pasivos, a fin de 

que se ordene el levantamiento de medidas previas, desembargo de cuentas 

bancarias, títulos de depósito, títulos de contenido crediticio y la devolución 

de depósitos judiciales existentes a favor del Departamento del Valle del 

Cauca; el Despacho ordenara oficiar nuevamente a la entidad peticionaria, 

indicando que una vez se realizó nuevamente una búsqueda en la base de 

datos del Banco Agrario de Colombia S.A., no se evidencio deposito judicial 

alguno a nombre del Departamento del Valle del Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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